
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, 16.....de........ ABRIL
: de 1982...

Visto el Memorándum N2 082-=CESIRED=82 del Director del -
CESIRED, solicitando contratación de personal docente;

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Jefatural N% 0054-82-AD se ha aprobado

el funcionamiento del Centro de Entrenamiento Deportivo para el
perfodo del 19 de Enero al 19 de Marzo de 1982, organizado por el
CESIRED;

Que, es conveniente proceder a aprobar los adjuntos contra
a tos de Locación de Servicios Eventuales del personal docente neceSI sario para impartir enseñanza a tiempo parcial en la mencionada -—

¿nactividad;
NGN Que, por la urgencia y eventualidad del servicio el perso-

nal considerado en la presente resolución ha sido captado directa
¡mente por la Dependencia interesada;

Que, la contratación de personal docente en todos sus nive
les está permitida como norma de excepción a las medidas de aus-

e teridad contenidas en la Ley del Presupuesto General de la Repú -
: 2y PHos para 1982;

EROS,
NW De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y 452

del Decreto Ley N2 20555, Segunda Disposición Complementaria del
Decreto Ley N2 135, Decreto Ley N?2 21292, modificado por Decreto

=/Ley N2 22867, Decreto Supremo N2 001-77-—PM/INAP, inciso h) del Ar
tículo 722 de la Ley N2 23350, Decreto Supremo N2 005-81-PCM, am=

—— pliado por Decreto Supremo N%2 002-=82-PCM de 14 de Enero de 1982;y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis
tración y de Asesoría Jurfdica y con opinión favorable de la Di —

rección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo 1%.- APROBAR, en vía de regularización, los -
adjuntos Contratos lo Locación de Servicios Eventuales cele-
brados entre el Instituto Peruano del Deporte y el personal
docente que a continuación se indica, para que presten servicios

/.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
,

RESOLUCION No.  0172-AD-82

DV Lima, 16.....de....... ABRIL de 1982...

de enseñanza a tiempo parcial en la Actividad "Centro de Entrena-
miento Deportivo" a cargo del CESIRED, a partir del 12 de Enero y

, hasta el 19 de Marzo de 1982, por una Remuneración Unica Total no
Jrensionavte de acuerdo al monto que seguidamente se indica:

Remuner+. UnicaApellidos y Nombres Labor oSEGURA RUIZ, Ricardo Docente Ss/. 64,000

/ / GUERRERO MONTENEGRO, César Docente " 32,000
f!

| e CHIHUAN, Eulalio Docente " 32,000
pj PAZ CHAVEZ, Fernando Docente " 32,000

VASQUEZ ASPARRIA, Fernando Docente " 32,000

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de la
presente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.11 de -
la Actividad 1362.0.03 del Programa 1362 del Pliego Presupuestario
del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1982,

Regístrese y  comunfquese»

XxX

AGAR B CHI

> Peruano del L «¿crte
dqpe
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE ASUNTO: Aprobación“de 5 Contratos de Persoo nal Docente para el CESIRED.

INFORME NS 116 - OAJ - 82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

El CESIRED tiene a su cargo la actividad "Centro de Entre
namiento Deportivo" a realizarse del 19 de enero hasta el
19 de marzo de 1982, por lo que es necesario contratar a
personal docente que se encarge del dictado de dicha actividad.
Que, el personal docente contratado reune los requisitos-necesarios parala enseñanza en dicho Centro de Formación,
y se les ha contratado en forma directa por el periodo -
arriba mencionado.

Esta Oficina opina procedente aprobar, en vías de regula-
rización, el proyecto de Resolución que se adjunta, de con
formidad con el inc 1) del Art. 72* de la Ley 23350 y -
D.S. 005-82-PCM y D.S. 002-82-PCM, y por no encontrarse in
cursos dichos docentes en lo dispuesto por el D.L. 22265.

7 de abril de 1982

Atentamente,



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N? OG Y -0CA-82

A : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. 3 Inf. 102-UP-82
Asunto : Proy. de Res. Jef. aprobando 5 contratos de personal docente

para el CESTRED,
Fecha : Lima, 5 de Abri£ de 1982.

Tengo el agrado de dirniginme a Ud., a fin de adjuntanle -
al presente un proyecto de resolución por el cual se aprueban cinco con-
tratos de locación de servicios eventuales con personal docente, para -
que presten servicios de enseñanza a tiempo parcial en la Actividad "CEN
TRO DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO", a acrgo del CESTRED, a partit: del 19 de
Enero y hasta el 19 de Marzo de 1982.

El proyecto ariba indicado esta de conformidad con lo -
dispuesto por Los Arts. 37% y 45” del D.L. 20555, Segunda Disposición -
Complementaria del D.L. 135, D.L. 21292, modificado por D.L. 22867, D.S.
ÑN*001-77-PM/TINAP, ¿nctso hy" del Mt. 72* de La Ley 23350, D.S. 005-81-

PCM, ampliado por D.S. N* 002-82-PCM de 14.1.82.

a
AGE/ BRY

JEN/Ls. aInc: Inf. 102-UP-82
: Proy. de Res.
: Contratos.



INSTITUTO PERUANO AD Lea
DEL DEPORTE ]

INFORME A -UP-=82
de

A $ Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

DE : Unidad de Personal

ASUNTO : Eleva un Proyecto de Resolución Jefatural -
aprobando 5 Contratos de Personal Docente.

REFERENCIA : Memorándum N* 082-CESIRED- E: ic de Aútili

FECHA : Lima, 31 de Marzo de 1982 1 ABR, 1982

Tengo el agrado de dirigir
pacho elevando a su consideración un Proyect €fatural por el que se aprueban 5 Contratos de -Locación de Ser-
vicios Eventuales celebrados entre el Instituto Peruano del De
porte y el personal docente que a continuación se indica, para
que presten servicios de enseñanza a tiempo parcial en la Acti
vidad "Centro de Entrenamiento Deportivo" a cargo del CESIRED,
a partir del 19 de enero y hasta el 19 de marzo de 1982, por -
una remuneración única total no pensionable de acuerdo al mon-
to que seguidamente se indica: Ricardo SEGURA RUIZ, s/.64,000;
César GUERRERO MONTENEGRO, Ux: 32,000; Eulalio CASTRO CHIHUAN,
S/. 32,000; Fernando PAZ CHAVEZ, S/. 32,000; Fernando VASQUEZ
ASPARRIA, S/. 32,000, en vía de regularización.

'u dilgno DES,

Sobre el particular, esta Unidad de Personal
estima procedente la aprobación de los referidos contratos de
personal docente necesario para impartir enseñanza en la cita-
da Actividad, en base a que está permitida como norma de excep
ción a las medidas de austeridad contenidas en la Ley del Pre-
supuesto General de la República para 1982. Asimismo, debo in
formar que por la urgencia y eventualidad del servicio el per
sonal antes citado ha sido captado directamente por la Depen -—

dencia interesada.
Por consiguiente, acompaño al presente el —

respectivo Proyecto de Resolución, Contratos y demás anteceden
tes a fin de que se sirva aprobarlo y disponer su remisión a -
la Superioridad para su autorización.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, -
salvo mejor parecer,Si



RUANO Bel DEPORTE.
PUTO

ITUTO PER

INSTITUTO PERUANO aDEL DEPORTE 8 a

EA
AS"(1.P.D.0) 8

4
4 MEMORANDUM -*,

Correspondencia a7 $»
DE: DIRECTOR DEL CESIRED__. ;EaPR oy

di
DIRECTOR EJECUTIVO TLCO

AGUNCOS Mira.REMITE CONTRATOS (5)Aaoadl EMOS YONEES.¿ociosln tngleDocaL aji main

Es grato dirigirme a su Superior Despacho
con la finalidad de remitirle adjunto al -
presente 5 contratos de Locación de Servi
cios de los docentes que laboraron en la
Actividad :''Centro de Entrenamiento Depor
tivo'', aprobado por Resolución Jefatural$ N*0054-82-AD, para que tenga la gentileza
de dar su aprobación.

tenfamente,

CESIRED
ACY/rps .. A

y Sn PROFMAA: ae CASTILLO YUI
MAICTO



5 “ HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima), 15 de Enero de 1982

Señor
_

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente» -

La dependencia a mi cargo por ho poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalles
se indica a continuacións+

S PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD : 138ltoltole
SUB=PROGRAMA : 138.1 PARTIDA 3 OL.17

TAREA 2 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) 2 Basquetbol
ACTIVIDAD :Centro de Entrenamiento Deportivo

cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las netas A en
el Plan Operativo para 1982e AAAeEA A

TIBMPO 3 Meses ¿ 02 meses

JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do-

Del 3 19-01 Al 2 19-03

| 2, MONTO ¿ S/ 32,000.00

NOMBRE : FERNANDO PAZ CHAVEZ

PROFES ION O ESPECIALIDAD.: PROFESOR DE EDUCACION FISI CA

| ¿[Forma DE PAGO : Mensual: : 5/ 16,000.00
| Vis

L-0-0-0-0-0-0-G- VB 0630000050
ROO CASTILLO YUI
¡RECTOR

eohoerococe..o

TONG MATOS
Dirdcvor Ejecu

Instituto Peruano del "Deporta
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_HOJA DE RIMIENTO DE PERSONA

Limay 17 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalles
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138lotolo
SUB=PROGRAMA 23 138.1 PARTIDA ¿ 0117

TAREA :< Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) :Voleybol

Actividad : Certro de Entrenamiento Deportivo
JUSTIFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cumplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19029

AM ME ATIEMPO 2 Meses z 02 meses
Del 3 19-01 Al : 19 de Marzo

MONTO ¿$S/ 32,000.00

NOMBRE : FERNANDO VASQUEZ ASPARRIA

PROFES ION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

EQRMA DE PAGO : MENSUAL : S/ 16,000.00

DIRECTOR

EST | a ,

.
ó

Eb oe . COCO v*Bo oro nro do pl uoh]
oe...o

102; 590 CASTILLO YUI



ee:
_HOJA NTO_DE_ PERSONA

Limas 15 de Enero de 1982

Señor
-—

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacióne

PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD : 1389 oltelo
SUB=PROGRAMA : 138.1 PARTIDA 3 OL.17

TAREA 3 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) : Natación

hcetividad ¿Centro de Entrenamiento Deportivo
JUST IFICACION ; Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cunplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19026AXXA aCITIEMPO : -Meses : 02 meses

Del ¿ 19-01 Al : 19-03

MONTO ¿ S/ 323000200

NOMBRE : EULALIO CASTRO CHIHUAN

PROFES ION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO ¿ MENSUAL : sí 16,000.00

—



HOJA DE RIMIENTO DE PERSONA

Limay X5 de Enero de 1982

Señor :

-_

DIRECTOR EJECUTIVO
-—Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD :¿ 138oltele
SUB=PROGRAMA 23 138.1 PARTIDA $ OL«L2

TAREA : Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) : Atletismo

S£GTIVIDAD : Centro de Entrenamiento Deportivo
JUST IFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cumplir satisfac=-
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19820

PcE IET o TM a
TIEMPO : Meses ¿ 02 meses

Del : 19-01 Al ¿19-03

MONTO y 32,000.00

NOMBRE ¿ CESAR GUERRERO MONTENEGRO

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROFESOR DE EDUCACION FISICA

a
FORMA DE PAGO : MENSUAL + S/ 16,000.00 X

z a [

e... e.n——
RDO CASTILLO YUI
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_HOJA DE RIMIENTO DE PERSONA

Limay 15 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 '' " ACTIVIDAD 2 138ltoltele
SUB=PROGRAMA  :¿ 138l.1 PARTIDA $ 01.17

TAREA : Labor Pocente en el dictado
De la (s) asignatura (s) sAsesoramiento de Tesi

Actividad : Centro de Entrenamiento Deportivo
JUST IFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cumplir satisfac=-
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19028aNI)2

TIEMPO 2 Meses ¿02 meses
Del ¿ 19-01 Al 2 19-03

MONTO 2 $  6%+,000.,00

NOMBRE < RICARDO SEGURA RUIZ

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO 2 MENSUAL + S/ 32,000.00pr

V:9B9 0690 r.o.0.0. ev. sn o....o



LONTRA”TODE LOCACIO'; DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti

Pp debidamente representado por el Director EjecutivOos........“HO. JOSB"PÓNO ARPOSS>
€
de la otra y como Trabajador, don CESAR .GUERBERO, MOL. .

UENEGRO S0ocicicio nico
ron swidentlficada con L.E. MEAT AWM decis: US Profesión... .PrateBdacoPÍSiCA. cocoooconocoroo” domi ci

liado en la calle... ReseSan. Falipe 27CrLM ......10" PORrocooooroDDtOraccoomoo»o
.sosssros» del Distrito de ..JAasus. Mabla. ......oooooo.... de esta Capital; en los

términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
Ventual a Don ..CESAR. GUERRERO MONTENEGRO. ..........para que desampeñe funciones
de Enseñanza .a .ticmpo parcial de la asignatura de qeA:oorita nad acido e ed el VIDAD Académico de esecr. FORMACION. .... del CESIRED correspondiente al ACTIVIDAD. a, Opino. is Abre

“namiento Deportivo
SEGUNDO : Don ... CESAR .GUEREERO. MONTENEGRO ....ocoooo percibirá la remuneración
única mensual no pensionable de ...D18%. y. sele. 4).dbitoecodcsc dar cid 020105. DFO

(S/. L6y00000......), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -cifasula. que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado > por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se paacta en DirdY ceoomsrrsrssrssdías y comenzará a contarse o del díe insti eEd vo
co. MALO. ..ocoommsrstinalizando el día ...»o . A21 mas de RELRade 4441 Novecientosz Ochenta y E IA $

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia dal presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Pe
quier momento y sin expre
ción correspondiente.

CESAR GUERRERO MONTENEGRO
DON erre res rarrro raro CODO. Pura soticrtar TS resdreción del. -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha do rescición deseada.

CESAR, GUERRERO MONTENEGRO Declara bajo juramento no -..06.0....o. . cp. o». B6.500000.040.000000.
sado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
Y, en NOS también En bajo iono estar impedido de pres -

ruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en “cual516de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-

CESAR GUERRERO MONTENEGRO
Don coonsenprrrror.nrrnrsnrossrnrnr.rr.n.ol compromete a cumplir toda Ss las qe

bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por cl presenta convenio -
se compromete, asf como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funciones.

el presente Con -
....0.n.n.n0.n..0n... del

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscrib
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los .. ¿LaS
mes de ......e0AO ...ooomoode 5i1 ioveciontos Ochenta y ..29



_ CONTRATO DE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
«les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, OEA representado por el Director EjecutivO........
INGAJOSE .TONG MATOSy, de la otra y como Trabajador, desEIERAnTa: CASERO. ....-
o300o CHIMUAN cooooconosooonidentificado dt ceca téni sa Y LetMuda too» ei de PROFESION: e. REDIAO.AlO ieVado en la calle....09 LLAGAS... coococsoocono olois caia
sróscasreos. del Distrito de ..¿AA MienalLd..ocooooóóoroosoo.. de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Denorte contrata Hará la modalidad de Servicio E--
ventual a Don . HULALIO. CASTRO. .CHIHUAN......ooooooo. para que desempeñe funciones
de Enseñanza .a .ticmpo parcial de la asignatura deAAEoetseO el Programa Académico de «:5e%2. EORMAGÍON ..... del CESIRED correspondiente al .Centiro. de .Entrrenamiento ...Deportivo
SEGUNDO : Don .BHUDALIO. CASTRO, CHLHUAN. ....oooooooo. «percibirá la remuneración
Únicamensual no pensionable de ... RIBA. Y. Sais. WMl....oocomoomorosc»..Soles Oro
EE T6L008...)), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la loja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada "estará sujeta a los. -
descuentos de loy por concepto de contribucionos de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVE y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y secan de cargo del trabajador.
TERCERO :< El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en Qd.....ooooooomeses/
Y cososcosararcedÍas y comenzará a contarse a partir del día ..dRocroornrronde.i...eao da finalizando el UT ...ooo mineros o oadol mas: da MIA o ¿o 0.6
cosssoroaroronsosoado Hi 1 Novecientoz Ochenta y APP. .ocoooo.. j

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO + El Institutó Pe
quier momento y sin expre
ción correspondiente.

Hr Don.BULALIO, CASTRO, ¿CHIBUAN seooorstambién podrá solicitar la rescición del -..o ne. ... ...on....o..
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

orte podrá rescindir el presente Contrato en cualruano del Di

si usa, bastando para ello la expedición de la Resolu-=ión de ca
ep

a

..<....
her dedo en la Adi Atatradión Pú blica al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

365 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
Arvicios en la Administración Pública durante el plazo pravisto por dicho disposi

QUIN!TO Don EULALIO. CASTRO, CHTHUAN. TEE LAA AAA bajo juramento no -

1d) Don ... EUL¿ LIO. CA 10. CHTHUA .v.. 1... 0)p( Elmp romete a cump 11tr todas las So
E 74 e “ .A iones inherentes a la prestación de q servicios que por cl prasente convenio +IRompromete, asf como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -

específicas de sus funciones.
En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -

trato en cuatro ejemplares de Irá valor, en Lima, a los +... AUÍOCS ....omoooo. del
mes de ESAR 411 Nogal ontos Ochenta y Perá?

PP.” +



CONTRATO DE LOCACIO:: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
10 de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti

o Peruana del e, debidamente representado por el Director EjecutivO..+.....Er 1056 "Pong MRRESS y, de la otra y como Trabajador, 20o INANDO. PAZ. CHAVEZ-A con L.E. N... in Milito
MiEdos. O POResión.. Profesor. de..Higggión F£SiCP...., domici
liado en la calle..Av.dal.BiTA...oooooooomooosoocon Oe.es.so... del Distrito de .San DorJA ic..ocióncior.imo.... de esta Capital; en los

. términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don . FERNANDO .PAZ .CHAVES ....ooooooooooo.. Para que desompeñe funciones
de Enseñanza .a .ticmpo parcial de la asignatura de ..oooooooommammornsossarcroconocnos..ASAOIIEala Ad«+ FORMACION ....... del CESIRED correspondiente al .Atiy.y1dadd,.i fentro de...

Enbrenamiento Deportivo
SEGUNDO _: Don ..EERNANDO. PAG .CHAVEL. ...ooooooomoooo. o percibirá la remuneración
única mensual no pensionable de ¿.. ALOZ.0AaDi. «LbÓy 000+00.....), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula due antecede, de as a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remunsración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en e cocoa mmoses/
Y c.omtorocccrr dls y comenzará a contarse "28irtir del día o.oooolQar.o..o«d8s..o.Mal... oocccoo finalizando el día ..... IAel mos de MAaBZO...o.o...o
sossoonorcrronssssde Mil Novecientos Ochenta y AQueda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Perua
quier momento y sin expre
ción correspondiente.
Don IAS LESEat podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactada en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

Don ... FERNANDO, PAZ CHAVEZ  o.o.ooomoo Declara bajo juramento NO,
sado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

y en ecomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
cios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
1

FERNANDO PAZ CHAVEZ
d

PES:
DON dra carosess sarro rs9 compromete: a cumbitritodas: Jas +7. . . e .

E jones inherentes a la prestación do los servicios que por cl presenta convenio -

rsé compromete, asf como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos. ;

a orte podrá rescindir el presente Contrato en cual
, bastando para ello la expedición de la Resolu-

el Deruasi6ónde caus

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -

trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los ..QUÍNDCA ..foo.ooooo.. del
mes de ....PA8Ld...ooooomnorde ¿111 ¡oveciontos Ochenta y .dOS......

das

SEEN
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CONTRATO DE. LOCACIo:: DE SERVICIOS EVENTUALES : 3

s j
Conste por cl presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-

les de Enseñanza a Pia» Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
; «tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo... .i...Inge.JOSE .IONG MATOSy, de la otra y como Trabajador, don . FERNANDO .VASQUEA ...

$ sor DARIA r.daoóos o. osridontificad> con Es NOEI eo dato tds y hi3
NO orccnscrarororcrioro, de ProfesiónProfesos, de. Educ FASICSA.oooooooo..o, domici
liado en la calle; Carlos. MILIARÓO. o cioonsnoitrccalo

o AO DOLO:rrirceevesr del Distrito de .¡UrbsSterCatalilas..coóom.o de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes!
PRIMERO : El Instituto Peruano del Denorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don ,. HERNANDO, VASQUEZ. ASRARRÍA ..........para que desampeñe funciones
de Enseñanza ,a.tiempo parcial de la asignatura de DIAaMarRAaisa ÓN al Programa Académico de sobe
e... EORMACION ..... del CESIRED correspondiente al Acbiwidad .:.Peniro. de. Bl...trenamiento Deportivo
SEGUNDO : Don . HERNANDO, MASQUES .AASRARRÍA .......... percibirá la remuneración
única mensual no pensionable de ,.. «DÍPA.Y.Ee (s/. ¿164000990 ....)), por- la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-

e

sente Contrato, quedando entendido que la remunsración pactada estará sujeta a Es -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a la
remuneraciones, FONJAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse dee
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta eneY ecvonssrosrnnsesdÍas y comenzará 2 contarse q partir del día ..... Wissecrsde..oos

PaAoe dlISsossroronsoconsacosde 111 Novecientoz Ochenta y ¿PUR iococoo..
arisQueda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das. ;

CUARTO : El Instituto Peruano de! Der

quier momento y sin expresión de cau
ción correspondiente.
Don ..EPRNADDO, VASQUEZL, ASPARRIA....... también podrá solicitar la rescición del -e presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido: respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

QUINTO : Don FERNANDO VASQUEZ, ASPARRÍA oo..o....DDeclara bajo juramento.no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
1922265 *

y, en eomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

orte podrá rescindir el presente Contrato en cual
bastando para ello la expedición de la Resootueo$,

on FERNANDO. VASQUEZ ABPARETA .....so compromete a cumplir todas las 0- —.
¡ps inhérentes a la prestación deA servicios que por. el presente convenio -

p Jota, asÍ como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
Hcas de sus funciones. :

¡En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato'en cuatro ejamplares de igual valor, en Lima, a los , e QUÍNCO «+.» ..... del
mes de ....PPLLO olob.oo..o....de 241 loveeiontos Ochenta y POS oo...bus

de: SR
Ing. JOSEF TONG MATOS

Dirdetor Ej 1LIVO
Instituto Peruano del Deperts
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CONTRATO DE LOCACIO:DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como esuEi el insti

"tuto Peruano deleo representado por el O CEERRDds RUIZ"Inge JOSE .TONG .MATOSy, de la otra y como Trabajador, don UNA: A

egronnarcoraranranansaroas so. identificado con L.E. NO .. P8 ARA: y G Los

Nrocracepancarcsorosó, de Profesión. Profduración Abri ccocancnnoo», domiciAMSAAPIAO+BCEOonce pis 001 Distrito do IMM co crocrecoinorciosorr sr, de esta Capital; añ los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano de] Dspeste contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don ,..RAGAHRDO SEGURA ROLE ic cacccoo coo sparta que desompeñe funciones
de Enseñanza .a.tiempo parcial de la asignatura de Dspiaremiento. de. LeSiS.....o..o Mo arada dorreaio. el Pro ada Académico de ...RármacióN.......... del CESIRED correspondiente al Actividad. Gentro deEntren
namiento Deportivo Pa PES

SEGUNDO : Don .....2J0AR00,E la remuneración
Única mensual no pensionable de ... Treinta .y.Has.Wil ...o.ooooooonorooosoles Oro
(s/. 329990:99......)), por la prestación de los servicios que $e estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento gue forma parte del pre-

% sente Contrato, quedand» entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -

¿9

descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONJAVI y asf como a rs otro tributo creado > por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

ERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en O coocosoosmeses/
Y s.eromoossrsrrrcdías y comenzará a contarsg_a partir dol día eosolaro ardeco... BOPA ..oooocorssfinalizando el día ais allol mes de ..MAPIL ... ooo.
ini cirrocccororssr de Mid Novecientos Ochenta y: ¿UNAS veo...

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato gs
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO : El Instituto Pe
quier momento y sin expre
ción correspondiente.

RICARDO SEGURA RUIZ
Don Aa eco damos o DMDI A podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticinación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

ruano del Deporte podrá rescindir el presenta Contrato en cual
sión de Mo bastando para ello la expedición de la Resolu-

QUINTO : Don .. RICARDO SEGURARUZ ccoo ..0DDeclara bajo juramento no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispues to por el Decreto Ley
N*22265 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
tar servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

T 7
"17

Apon .... RICARDO SEGURA RUIZ... compromete a cumplir todas las o- .
MO Mies inherentes a la prestación de: los servicios que por cl presente convenio -

hete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
s de sus funcionos.

r4Pn señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en cuatro gjemplares de igual valor, en Lima, a los .AUÍDES ...oooooooooo. del

«mes de ...£8 ioe M7 doveeiontos Ochenta y o bo.

Ing. JOSE TONG MATOS
9 or Ejecutivo

Insti sano del Deperta


